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Orden del Ministerio de Cultura, por la que se corrigen errores en la Orden de 28 de 
noviembre de 2023, por la que se convocan subvenciones, en régimen de 
concurrencia competitiva, para la edición de libros, correspondientes a 2024. 
 
Advertido error en la Orden de 28 de noviembre de 2023, por la que se convocan 
subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, para la edición de libros, 
correspondientes a 2024. se procede a efectuar las oportunas rectificaciones: 
 
 Donde en la página 5,  Apartado 5.3, dice: 
 “A los efectos de la presente convocatoria, también se considerarán proyectos 
editoriales aquellas obras cuyo depósito legal haya sido expedido en el año actual”. 
 
 Debe decir: 
“A los efectos de la presente convocatoria, también se considerarán proyectos editoriales 
aquellas obras cuyo depósito legal haya sido expedido en 2024”. 
 

El Ministro de Cultura 
P.D. Orden CUD/990/2020, de 16 de octubre 

La Directora General de Libro, del Cómic y de la Lectura 
María José Gálvez Salvador 
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